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Caravaca de la Cruz

777	 Aprobación	definitiva	programa	de	actuación	
y	estatutos	de	 las	unidades	de	actuación	
4,5,6	y	7	de	Barranda	y	redelimitación	de	las	
unidades	de	actuación	3	y	5.

Aprobado definitivamente por acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local de fecha dieciséis de enero de dos mil 
nueve, la modificación del programa de actuación y esta-
tutos de las unidades de actuación 4,5,6 y 7 de Barranda y 
redelimitación de las unidades de actuación 3 y 5.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabrá interponer recurso potestativo de 
Reposición ante el órgano que lo dictó, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
que habrá de ser resuelto y notificado en el plazo de un 
mes, considerándose desestimada la pretensión en caso 
contrario. Alternativamente, cabe interponer directamente 
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, 
que comenzará el mismo día que el anterior, si la deses-
timación fuese expresa. Si la desestimación del recurso 
de reposición fuese por silencio, el plazo para interponer 
Recurso Contencioso-Administrativo será de seis meses, 
contados a partir del día siguiente al de su producción.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 59 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 194 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-
cales, el presente anuncio servirá de notificación para to-
dos aquellos interesados en el expediente que sean des-
conocidos, se ignore el lugar de la notificación o, intentada 
ésta, no se hubiese podido practicar.

En Caravaca de la Cruz, a 16 de enero de 2009.—El 
Alcalde en funciones, Amador López García (D.A 12-1-09).

——

Cehegín

788	 Aprobación	de	padrón	correspondiente	al	
ejercicio	de	2009.

Aprobado el padrón del impuesto sobre vehículos 
de tracción mecánica, correspondiente al ejercicio del 
2009, por la Junta de Gobierno Local, en su sesión de 19 
enero del 2009, queda expuesto al público por término de 
un mes para su examen y reclamaciones en su caso. Al 
propio tiempo se anuncia que el periodo de cobranza en 
voluntaria del referido impuesto, será el comprendido entre 
el día 2 de marzo y el 20 de mayo del año en curso.

Cehegín 19 de enero de 2009.—El Alcalde, José Soria 
García.

Librilla

769 Aprobación de modificación de ordenanza 
fiscal.

Elevado a definitivo, por ausencia de reclamaciones, 
el acuerdo provisional adoptado por el Pleno, en 
sesión del día 29 de octubre de 2008, de aprobación 
de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras, conforme a lo previsto en el artículo 17.4 del 
R.D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
publica a continuación el texto íntegro de la mencionada 
modificación, sin que quepa contra ella otro recurso que 
el contencioso- administrativo (artículo 19 de la referida 
Ley), que se podrá interponer en el plazo de dos meses a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia:

“Artículo 8. Bonificaciones y reducciones

1. Se concederá una bonificación del 50 % a favor 
de las construcciones, instalaciones u obras que sean 
declaradas de especial interés o utilidad municipal por 
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-
artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal de-
claración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de 
la Corporación y se acordará previa solicitud del sujeto 
pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus 
miembros.

2. Se concederá una bonificación del 20 % a favor de 
las construcciones, instalaciones u obras vinculadas a los 
planes de fomento de las inversiones privadas en infraes-
tructuras.

La bonificación prevista en este punto se aplicará a la 
cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones 
a que se refieren los puntos anteriores.

3. Se concederá una bonificación del 20 % a favor de 
las construcciones, instalaciones u obras referentes a las 
viviendas de protección oficial.

La bonificación prevista en esta punto se aplicará a la 
cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones 
a que se refieren los puntos anteriores. 

4. Se concederá una bonificación del 20 % a favor de 
las construcciones, instalaciones u obras que favorezcan las 
condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

La bonificación prevista en este punto se aplicará a la 
cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones 
a que se refieren las letras anteriores.”

Librilla, 16 de enero de 2009.—El Alcalde, José Mar-
tínez García.
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